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En 511 virtüd este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de dieiemhrf;l de 1956, ha: tenido a bien
di~poner que se cumpla ensl.ls proP]Qs l,érnlinos la referida sen~
ten(ia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
E'Sf0.dcn.

Lo· qu\.) comunico a V. l. para s-uconocímiento y dem¡"\s
efect.os.

Dios ¡imardc a V. f. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delinú Lavilla .

llmo. Sr Suhsecrl:'tario de este Departamento.

!lmo Sr.: En el recursoconten:Cioso-administrativo nümo
ro. :i02.509.íhterpll.estO~arite··el Tl'ib'unafSupr.emo por «Industriél.l
Farmaceutica, Cantabria, S. A,»; contra', resolución de este Mi
nisterio de 15 dem,arzo de 1967, '$e ha dictado .con fecha 27
de junio de 19-74sentenciQ" cuya parte dispositiva es corno sigue,

«FaHan'ios: Que dando. lugar al recurso interpuesto a nombre
de '·fJid\l~;t.rial Fa.rn~acéUtíéaCantabria, S. A. .. , contra la resolu
ción cielMinisterio de Industria (Registro de la Propiedad Indus
tri(1)oequínce de. ill'1rzo de mil novecientos sesenta y siete,
que concedió el. reg.ístro de la rnart;,I;lInternaclonal número
cuatmcientos setenta y .nueVe' mil t'rescientos cuarenta y cua
tro "Hemoraslbsa", y contralar-esohICiónpresunta del mismo
Ministerio que por silencio administrativo desestimó el recur
so de i:\<posiciónihterpuesto contra: elacue-rdoantes expresado,
debent0s. deClarar Y ,declaramos· anulfÚlas y sin afecto las cita
das resoluciones,asl como el registro que la.s mismas conce
dieron: sinespecJal imposición de costas.

Así por esta, nuestra sentencia. que se publicará en el "Bale,
tín Oficial del Estado"e uisertará -énla "Colección Legislati
va", det'initiwtmeole·· i uzganq:o, 'lo pronunciamos, mandamos y
nrman\bs.~

ORDE N de .6de dicíembre de. 1974 por la que
se dispone. el cumplimiento cielo- sentencia dlctada
por el Tribunal SupremO eJi elrecurso.contcncioso
admínístmtivr nllmero, 302;509 promovido por «ln
dustrirtl Farmcweutica Cantabria, S. Ay, contra re
solución dé este,MiliiS:terio de 15 de marzo de
1967,

ORDEN de 6de diciembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el. recurso
contencioso-admjnístratívo .número 740/1973 pro
movidQ oor dónEduardo Navarro Paracuellos. con
tra resoluci6n. de' este MiniSterio de 10 de· mayo de
1973.
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, beriu.S-A.-", contra resolüd.ón de este Ministerio de 28 de enero
de 1967 ~ se ha dictadQ -eqn fecha. 26 'd,€! junio' de 1974 sentencia,
cuya parte diSpostiva.es 90mo,sigue:

"F'¡itlla\1lO$, Que con desestünación ,del l'ecurso contenciOSo-ad
ministrativo número t~sc:ientos·dostnil quInientos veintiCuatro
d:emü.novecientos .setentaycuatro •• ·..inte~puesto por el Procura
dor de 10:5 Tribunales don Herminio Sitnt;hez Sánchez, en nombre
y repre!'3enJación dé: «FarI!J-iberia, S, A.»,contraacuerdo del Re
gistrode.Ja Propiedad Industrial (1e rechaveintíocho de enero
de mil novecientos sesenta. Y,,~Íl~te sobre cortcesión de .la marca
,¡C<aiyapen~~ debernos ·confirmar y -connrmamos dicha resolución
por encúntrars~ ajustada a 'derecho, sin hacer expresa condena
deco5ü1s,

Así por esta nuestra sentencia" q'ue se publicará en el "Bo
letín Ofici'aJ del Estado" e insertará en la "Colección Legisla··
tiva" > <iefinitivamente juzgando, lo<pronunóamos, mandamos
y fin']amcK:l.~

En su vírtud.8steMinisterio, en cumplimiento de lo prevel1¡~
do en la Ley de 27 de ditiembreoc '1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en· sus propios térnünos la referida sen~

tencía y :se publique el aludido fallo !;in el*Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunica a V para su conocimiento y dernas
efectos:

D.iQS gUv.rde a V_ L muchos años.
Mrtdrid, 6- de diciembre de 1974.-·P. D.. el Sub6ecretario, Lan

delino uwHla.

lImo SI' Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de, 6 de diciembre, (le )974, por ,la Que: se
dispone. eleump!imiento 'de la 'sentencia dictada
por el TI·ibunaJ,.suvremoen el recurso contenf:ipso
admintstrativonúmero ,,302:-!?92 ,promovido ,por "So
ciedad Española. de AutompvUes de Turism-r>. ,So
ciedad Anónima»,contrares,oluc:io1l:es de este MiniS
terio de lD,16y 17'de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso9Pntehcioso-admipistratívo número
302;592 interpuesto ante eI1'ritiunal Supreri1í) ,por ...SociedadEs~
pañola de Automóviles ,de Turi,smo, S;.· ~.» .. qm:tra,resoludQnes
de este Ministerio de lO, l.BY' 17 de abril dé i968, s0.ha dictado
con fecha 7 de octubre de 1974 sentencia, cuya partedispo::.iüva
es como sigue:

..Fal1anms: Que estimamos el re'cUrso contcncioso-ftdminis·
trat!vo interpuesto por .~Spciedad,.EsPiLÍj(lladeA!ltortl:)viles de
TurlSmo, S. A..", contra la Administraci9-n; Y, por no estar a;lus·
tados a derechos anulamcsJ-Qsact()sdeIRegistro de laPri)pie
dad Industrial que otorgaron, .I.l;.. «Com.€,rciat f:)istribuidora Herra,
mientas, S, L.", los m0d.elosdeutilidad,núrileros 12í}S15
h6 abril 1968), 129'.516 f1B.·-a;bril 19651.129:518 (16ab-rH 190Rl
129.696 (10 abril 1968)! 12~::839(17,.abtil 19681,129:841 f17 abril
1968L y disponemos que nq procede)aconcesiónde indicados
modelos; y no halugarauna,C0l1d:-!:!1'lSl :ellcostas.

Así por esta nuestra senteIlcia.,quese:publicará en el "BoleHn
Oficial <!-eI Estado» e i;l1sertaráenls ..Cqle'cción Legislativa», lo
pronunclamos, mandamosyíirma'mos,.»

. En su virtud, este Ministerio.Bncunl'plirtlÍento de lo preve·
n~do . en la Ley de 27 de dk:~€l1l1bre del~56;. ha tenido a oíen
dIsponer que se 9Umpla eIlsus·propios 'términos la ref~rida
sentencia y se publiqlle el aludido fallo en Gl"Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunicoaV. l. Para su ·(:OHocimjpnto y dHmús
efectos,

Dios guarde a, V.. 1. muchas años
Madrid, 6 de dIciembre de 1974,-P, D., rH Sub"f.'crehll·jo, Lan

delina Lavi11a,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. DirectOr general de 1(\ Energia

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este .De-p-artamen!(L

ORDEN de 8 de diciembre de 1974 parla que
se fija e-l. precio para tiquidadán del impuesto sobre.
el producto -bruto. y par(l, las ventasd~ los petrólNs
crudos proc.ed-entBs de-las concesiones de expl'Ot'J
ción "San Carlos 1 y -11.. tAmpo~tá)_

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido en 31 di3 -octubr3 de 1974
por la "Comisión - interministerí~l-para; Ia,fijación depreciOG

,de los hidrocarburos naturales <i:-e:pr:oducci1nnaciollah, a. efectos
de liquidación del impu,estosobre el prodllcto-bruto y de ve:nta
a refinerías nacionaJesdel;petróle:o _cJ:'l,u:ip:-_proced~llte de-Ia.s
concesiones deéxplotación _«~an9arlos: [:y H,.,derivadasde
los permisos de investigaci~n;-de_.' hidwcarburos. ",Amposta-H
y e •• de los qUe sontitul!tres;'''SheIl:E,spaii~,R V.» (SH~:LU.
~Compañía Arrendataria del 'Monopolio "de. ,'Petróleos,' Sociegad
An6pima» (CAMPSA), Instituto NacIonal 'de Industria ClNH,-Y
..Coparex ,Española, S, A~.,,(COPAB:EX),con participaciones
respectivas, del cincuenta y,un El!ntel"os'con siete décimas. ocho
€'nteros con tres décimas, veinticuatro ,enter~ y dieciséis en·
teros por ciento;

Cumplidos los trámites, reglamentwios, ya tenor de lo dis
puesto en el artículo 128 del vigBIlte, Reglamento de 12, de
junio de, 1959- para la aPlicación., de,;la Leyde,.Régimen Jurídico
do la Investigación y Exploreción, de Hidrdca:rburos de a6. de
diciembre de 195B, previa delíbera.cióndelC(jnsejode Ministros
en su reunión del dfaa2 d~ npviem.1)red.e J9074,

Este Ministerio ha resuelto ptprrog;arpara eltercor trimestre
de 1974 el precio vigente, en: el IiQgundo trimestre y establecer
para el cuarto trimestre, el:predp,de 2,168, pesetas por tonelada.
métrica de petróle!f de 17",API C'.m~s:,5PQ.:rWO de conten.ido
de a,z'ufre, puesto en punto de desc,argaen~l.puertode desUno,

Lo que comunico aY. ,1. pa,ra su COnocH11Íento y efectos.
Dios guarde a', Y. L muchos años.
Madrid, 6 de diciembre d¡3 1974.

25747 ORDEN .de 6 de. diciembre de 1974 por la que
se dispone elcwnplimiento de la sentencía· dictada
por el Triqunaj Sitprcnw ·enel, ~rso coniencioso
administrativo n.úmero3(llt~24.promovido por .. ..Far
miberia, S,. A.., contra. resoluciÓn de este Min-is·
terio de 28 de enero de .1007~

Dmo, Sr.: En el recursoflonténcio&o;a,dministrativo núme~
ro 302.524 interpuesto ante el Tribunal Suptémo por ~Farmi~

TJn'Q, Sr.: En el recurso contencioso-administratjvq,...;número
740/1973. int.erpuesto por don Eduardo Navarro ~tacuenos,

contrarc~oJu(:ión de esta Mini"'terio de 10 de mayo de 1973, se
ha· dictado, con fecha 30 de s-éptiembre de 1974 por la Audiencia
T~rritorial de Madrid, sentencia, cUya 'Parte dispositiva es corno
sigue:

"Faltamos: Quo .desestimtlUdo. el. recu!'so cOI1tencjoso~adminis

trath'ú in terpuesto por don E.d.:uardúN-avarro .Paracuellos contra
la rosnlución dicta:da por el· Mípist€riode Industria con fecha
diez, üClllayo de mil novecientos sete-ntay tres, que denegó al

l' !'i"1I11f 1'1' ;!IIIII1'1 '
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ll:no Sr Subspcretal"Ío de este Dcpal'iamento.

Ilmo. Sr SubsecreLfU"i ü de f';L' D~)pdrt¿un~'nt().

dernandal1te ser integrado en el grupo de técnicus facultativos y
excluir de las escalas del personal del Instituto, Na-eional de
Industria a quienes figuran inciuidos 'en ellas dentrú del. mismo
gn¡po que el demandante y que, en su criterip,no ostentan le
galmente el derecho a figurar -en ellas, y declaramos no haber
lugar ul recurso por ser conforme a derecho la resolución re
curridü. Todo DHo, sin especial declaración en cuanto a costas.

Así por c.sl a nuestra sentencia, Jo pronurtcialtlOs"rnandamos
y firmamús.~

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido 8n la Ley de 27 de dlcwmbrc de 1956, ha telúdo a bien dIS
poner quP se cumpla en sus proplüs t.el'mjnos la r'efer~d!i sen
tencia y se publiqlW el aludido f<:dJú en el ~Bolétín OflClUl del
Estado'

Lo que cOlllunico a \1, I. para su ciJnm;ilUi,,:nfo y dmnas
1'1'( elos

0ir;s guarde a V. 1 muchos w'jos
Mndrid, 6 de diciembre de 1974. _·P. D., d Subst.'crdario, Lan

d(,lino Lavi!lH.

25753 Uj{J)!:.-N (le fj de cilcien¡.b,.c de 1974 por la qLW
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta·
da por el Tribunal Supremo en el recurso con
tJft-ClOso-admin:istrativo numero 302.542 promovido
por ..JanBsen Pharmaceutica. N. V.~, contra ,-e
solucion de este Ministerio de 28 de íunio de 1968.

Ilmo. Sr Eil el recurso contenci-riso-administrativo número
:l02.512 interpuesto anté el TribUlia! Supremo par "Ja.nssen Phar
müccutica, N, V,,,, contra resolución de este Ministerio de 28 de
junio de 1968, se ha dictado- con fecha 28 de junio de 19701
sentencia, ·cuya porte dispositiva es como sigue;

"Fallamos, Que estimando el recurso núm~ro 302.542 de 19N
interpuesto n Hombre de "Jansson Pharmaceutica", contra re
solu<.'ión del Hf'gistro de la. Pl'opiedad Industrial de veintiocho de
junio de mil novecientos sesenta y ocho. y desestimación tacita

d;}1 fi.'Curso de r-sposlción contra la misma, que denegaron la
inscripción de- la, m3-r'(H internacional 301.442, "Vetkalm", que
distingue pl'Dduclos cie 1.<: clase cuarent-a del antiguo Nomen~

datür clc!wmos anu:ai' y anulamos dichcs ncuerdos por no
cjustarso al onlen::tmiE::nto jurídico, y en su lugar mandamos
se proe<->da a la (:uncc(-;lón e inscripción de la marca solicitada.
Sin decbr3.cj(:,n }tlguna sobrl;! las costas de este recurso.

Asj paresIa nuestra scntenClI1, que Se publicara en el "Bo
l"Un OfH:ial del EstadO''' e insertara en la "Colccciun Lcgisla
tivn.", (bfinit.ivamel1lc' juzgando, 10 pronuncinmo,:;, mandnmos y
Jir!;:enlO;;.~

25752 OHDEN de iJ de dickmbre d¿ 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territoriai de Madrid en
la reCLWSÓ c'Onten.ciúso·adrttinistrativo número 943/
1973, promovido por "Sando-z,' A.O.", contra resolu
ción de eMe Ministerio de 17 de octubre de 1069
:-' ·12 rJe ¡unio de lY1l.

limo Sr: En el recurso contencioso~adtninbtrativo núme
ro !H:.~/ ¡!:J7:}. interpuesto por -«Sandoz, A. G .•• contra resoluCÍón
do este Ministerio de 17 de octubre de 1009 y 12 de junio de
1971, se ha dictado, CQn fecha 15 de octubre de 1974, por la
Audiencia·rHritoriul de Mad.rid, sentencia cuya parte dispositi
va es como sjgLie;

"Fallamos: Que de~estimando el recurso contencioso-admi
nistca.tivo inierpUQsto por la Entidad "Sandoz., A. G.", debemos
declarar y uecJaramos ajustados al Ordenamiento Juridico los
acuordos del Registro de la Propiedad Industrial de fecha dieci
siete de octubre de mU noveci.entos sesenta y nueve·y doce de
junio dnmif novecientos .setenta y uno, el primero, que denegó
la protección en EspQ.ña de la marca int.ernacional número tres·
cientos diedmwve mil cincuenta y nuo',re "Tavegíl", y el segun
do, desestimatorio del reCUíSO de reposición in terpuesto contra
el anterior. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de ¡as costtL'l-Caw;a(!as en este recurso

Asi por ('SÚt l1uc"tra sentencia 1'0 ·pronu~'cic.lt1os, mandumos
y firmamos

En su virtud, esC, Ministerio, en cumplimiento de lo p¡'evc~

nido en la Ley de 2'7· de dlcicmbr'~1 de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus pr,opios términos la referida sen
ten-cift y se publiquE' el uludidofaJlo en el "Bolctin Oficial del
Estado><-.

Lo que comuni-co ¡¡ V. 1. paTa su conocimiento y dC'más
efectos.

Dios guardH a V 1. muchos arlO¡-;.
Madrid, -5 de diciembre de ·1974 ._.p, D el SubSl'cretario,

La:,deIínoL\vHla

En su virtud. este Mi-nisf0rio, en cumplimiento do lo preve
nido en la L,;v do 27 de CilCl(,Hl bre de lf.l5U, ha terlldo a bien
disponer qu;' ~{J cUH',pl.a, en sus própios términos la referida
bentencía y se publique el aludido fa,Uo en el "Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que cíi1'unico a V. l. para su c;ollOc1mícnio y dcmús
dectos.

Dicsguard-(' a V. L muchos años.
Madrid, ti de diciembre de 1074,-~·P. D., el SubSf'crdurio,

Lai.ldelino L~villfL

Hmo. Sr. Suo.'sccrctario de este Departamento,

lime SI" Subs?crda,i0 (je este Depnriilnli~nto

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de djciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sentencia y :;0 publique el aludido faBo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su col1oGil11iento y demús efec
tos.

Dios gua,dc' a V. í. muchc-s aiio$
Madrid, 6 de dicil'mbn, d(! J!ól71-·"P. D.> el Subsocretario,

Landelino L2Ivnla.

anDEN de fJ de diciembre de 1974- ¡j-or la que se
dispone el curnptúnieniO de la sentencia dictada
{Jor el Tribunal S¡¿premo en ~l reeunú C(di!enclO
so administrativo numero 302.443, promovido, por
«Otexsa, Operaciones Textiles, S. A,,,, ·Contra resolu
ción de este Ministerio de 12 de enero dI? 1007
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25751 ORDEN de 6 de diciembre de lO74. por b que se
C;:¿S(iC;,'e el ('t¡mp!im¡en¡,:¡ di.! h; '~er¡i(i'J:ia di2fadu (¡(Ir

la Audiencia Terriforia'¡ de Madrid ,en el recu'rso
contenG'ioso-administrativo número 1.075, prumoví:io
por don Enrique Bernat FontiUadoi>~a, contra res<)~
lución de este Ministerio de 5 de febrero de 1910.

Ilmo. Sr.: En el recurso contrncioso-admini.strativo nÚl11e
ro i.C;;¡. inje¡'puesto por don Enrique Lcrnat FondJ¡r;,;:<1 curHra
r2:jolución de este Ministerio de 5 de febrero de E170, se ha
dictaJo con fecha la de octubre de ]971 por la Audkncia Terri
torial de Madrid scntCllCia, cuya parte dispositiva es cumo sigue,

«FallllmüS: Que, estimando el recurso (;(intj~nc:()so-ndminis
tr::;tivo interpuesto por don Enrique Bernat FontlJadosa contra la
resolución del Bcgistro de la Propiedad de cinco de febrero de
mil novecientos setenta, que concedió olmodolo de utilidad
número ciento cincuenta mi! setenta V ¿ellO por una "CJ.¡cl ,[JDl'
fccC'jon~lda··, y contra la desestimación í.ilcita L0J rec('¡"iO de
¡'eposición interpuesto contra el mismo, debemos anular y anula.
mos dicho~ acuerdos por no ser conformes a del'echo, y, en
consecuenclU, declaramos nulo y sin valor el modeló de utilidad
número deni.o cincuenta. mil·· setenta yochoncr"una c3;a
perfeccionada". Sm hacer expresacbndena do-Cústas,

.Así poy esta .nucst.ra sentencia, definitiVamente juzgando en
pnmcra InstanCia, lo pronunciamos, mandamos y firrnamos._

limo Sr,: En el recurso contenc¡oso~admjnjstrat¡vonumero
:102·)·13. interpuesto ante el fribuna! Supremo por "Otex8-a, ()pe~

ra,;iúlVS Textiles, S. A.-", contrare~;o!-ución de. b'Ste Ministet~io

dl; 12 de enero de 1967, se hadi-ctado, ("on fecha 30 de mayo
d,' 1971 5011tencia, cuya parto dispositiva es comosíguE':

"Faliamos, Que- estimando el re:'urso contci1{i.óso~adnüni.stra

Uvú. Interpuesto a nombre de "Otexsa, Opertlch;rnes Textiles,
Sociedad Anol1ima", contra la resolución del Mil1lsterio de ln~

dU3tria de doce de enero de mil novecientos sesepta y ~;;iete

en expediente sobrecollcBslón del tlQmbre eonieicial ntU!10ro
cuarenta y siete mil ciento treinta y ocho .. FederaCiÓn <lo Co
nL'rciantes de Novedades Textiles, S. A.~ ¡FENOTEXSAJ, y
contra la desestimación por silencio. administ,ratlvodel rectm;Q
de reposicIón deducido contra la nüsma; d-ebemus declarar y
declaramos anuladas y sin efecto,. pDr no confb-nnes a derecho,
las citada-s resoluciones recurridas, <'-1S1 como la conc.esión y ra~
gjstro del referido nQmbre comercial; sin l-.xpresa· irnposicion
de costas.

Así por csla nuestrasentuncía. quf se puLl!i(iU·~1 en (!I "80
!otin Diiclal de! E'itado" e inSC'r\f\r;1 en iB "Cú]ec(;jón L\)gisla
tiva". definitivamente íu/.gando, Jo JH'Ql\Ur,uc:rt>.o;;. nl;\;l(,.;:~mos
y nrm[\mos~

En su virtud, este Ministerio. C'l) cumplimiento de lo pn:ve
nido en la Ley dEt 27 de diciembr;.:· de 1956, hntenido a bien
di.':.poner que se cumpla en :j,tlS propios lúrnünosla n'ü:-r¡d& <;00
kra.:ia y se j)ubJtquc el aludldo fallO en el ~BoJetJn Onda! del
E:jWüo,.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y d('rn;:~s
cf(ctos,

Dicls guarde u V. 1. muchos <dIOS.
Madrid, 6 de diciembre de 1874. -,p, D. "', Subs0cr,'[;n·jo,

IA,ndcUno Lavilla.

'i1i' i1!illihltl'l'l


